
AUTORIZACIÓN DE OBRA PRELIMINAR O DEMOLICIÓN

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANO RURAL

vrsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt 24 de la Ley orgánica Constitucional de Munic¡palidades.

B) Las d¡sposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡alelArt. '116, y su Ordenanza Genará|.

C) La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antec€dentes deb¡damente suscratos por el prop¡etario y los

18013

O) El Certificado de lnformac¡ones Previas N' 2152 de fecha 16-06-2015

E) La solicitud do Perm¡so de DEMOLICI 6ñ PARCIAL correspondientealexpedienteN"

RESUELVO:

1.- Otorgar psrmiso de DEMOLICIÓN PARCIAL

NUÍIERO DE PERMISO

1444
FECHA

26-.1'l-2015

ROL S.r.r

32-20

18013

para 6lped¡o ub¡cado en calle,/avenida /camino

ll90 Lote N"

MIRAFLORES

Manzana

Zona

Sector

URBANO ZHRl

que forman parte de la presente autor¡zación mencionados en ¡a letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- lndiv¡dua¡¡zac¡ón de lnteresados

NOIVBRE O F¡ZÓN SOCIAL d6IPROPIETARIO R-U,T,

SOC IN¡IOBILIARIAY DE INVERSIONES REYES Y REYES LTOA 760t9763.7

REPRESENTANTE LEGAL dal PROPIETARIO R,U,T,

REYES HERNANDEZ CARLOS HERNAN 4007244-9

NOMERE O RAZÓN SOCIAL d.I' EMPT€SA dEIAROUITECÍOO PROFESIONAL COMPETENTE (SiPrcCEdE) R,U.T.

CONSTRUCTORA HUEFEL LTDA, 76338762-3

NOMBRE DELAROUITECÍOO PROFESIONALCOIIPETENTE RESPONSABLE R,U.T.

OLAVARRIA GONZALEZ JACOUELINE DE LOURDES

3.. CARACTERíSTICAS PR¡NCIPALES DEL PROYECTO

3..I.. OBRA PRELIMINAR
u INSTALACION DE FAENAS (Aft.5.1 3 punto 1)

tr INSTALACION DE GRUAS (Ar. 5. 1 3 Brdo 2)

tr EXCAVACIONES, ENf IEACIONES y/o SOCAIZADO (Ar. 5.1.3 punto 3)

3.2.- DEMOLtCtÓN
TOfAL SUPERFICIE A DEMOLER@ I] I@E

PAGO DE DERECHOS:
GIRO INGRESO MUNICIPAL lH" 4728401 FECHA VALOR 3 545.297

CONVENIO DE PAGO l* FECHA VALOR $

¡
2

Este perm¡so caducará automaticamente a los lre6 años concedido si no se hubieren iniciado Las Obras

Se deb€fá, impl€rnentar las medk ar indicadas en elArt. 5.8.3. y C. qug le s€n perlinentes

oeberá vehr por d clmplimiqrto de hs dbpc¡d)n€s del Cap.8 Titulo 5 o.G.U. y C en lo referente a demoliciones y a Arl 5.8.12 de este Capitulo

Cuenta con certjficado de desratización aprobado por la Secretaria Regional lvinisteria de Salud

El pres€nle Pemiso Autoriza DEMOLIOÓN panhlde una superficie de 142.04 m2 en primer nivel. ORO.N' 01045 con fecha de 13 de Aqosto del 2015

Cuenta coo informe N'¡ll con fecha 03 de Ag6to del2015 delMinistedo de Vivienda y Uóan§mo, donde se autoriza la Demotición parcialintenor y
remoddació.¡ del interior dd inmueble. Carta de Marcda Andrea Rúera Torres, Analista de Desanolto Uñano.
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7 CARPETA 386 AÑO 2004. SEG18013 con fecha det 17,08-2015

CTOR DE OBRAS MUNIC¡PALES

profesionales oonespond¡entes al expediente S.O.M.-5.1.3.i5.1.4. N" de 't710812015

't29U675.2

NOTAS:
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